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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.
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Núm. 4.144

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
DÉ 2 DE NOVIEMIBRE DE 1940 POR. LA 
QUE SE CREA EL CONSEJO DE LA HIS

PANIDAD

Fué privilegio de ias épocas fór- 
jadoras de Historia el crear nor
mas y estilo con que perpetuarse. 
Cuando España; alega en este 
amanecer de su vida futura, su. 
condición (fe eje espiritual del 
mundo Hispánico como titulo 
de preeminencia en las empresas 
universales, no pretende sino va
lorizar los ideales que le dieron 
ser en su día constituyendo apor
te generoso al caudal de la civi< 
nzación.

La empolváda política hispano
americana ha de“vivificarse con 
■■aiz de mayor-vigor y empuje por
que la idea que debe sembrar no 
^s naturaleza enteca, sino de ro
busta contextura: idea nacida al 
^alor de un espíritu que ilumina- 
p una obra colectiva, como co
activa ha de ser también la em
presa que hoy se inicia. ,

La desunión de espíritu de los 
pueblos hispánicos hace que el 
uiiindo por ellos constituido viva

un ideal de valor y transcen
dencia universales. Y, sin embar- 
6^' la Hispanidad, como concep

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - {Articulo 1* del Código Civil.) 
La Ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

to político que ha de germinar 
en frutos indudables e imperece
deros, posee y detenta esa idea 
absoluta y salvadora. El espíritu 
de la Hispanidad, que no es el de 
una tierra sola, ni él de una raza 
determinada, radica en la identi
dad entre su ser y su fin, en la 
conciencia plena de su unidad; 
condición (le vida inexcusable, 
que para vivir los pueblos han de 
unirse siempre, no en la libertad, 
sino en la comunidad.

Impulsar este ideal, encauzar- 
le, vigilarle, prestarle su máximo 
reflejo como política natural del 
Nuevo Estació, es la tarea que 
hoy se inicia con la creación del 
Consejo de la Hispanidad y la 
función que se le asigna, trasun
to de aquellas otras gloriosas ta
reas del Consejo de Indias, pa
dre de leyes justas, ordenador de 
pueblos, creador de cultura, que 
fué cabeza rectora de nuestra po
lítica rnás allá de los mares. A él 
incumbirá conseguir que España, 
por su ideal ecuménico, sea para 
Íos pueblos hispánicos la repre
sentación fiel de esta Eúropa ca
beza del mundo.

Nó le mueve a España, con. es
ta actitud a que hoy da ser, ape
tencias de tierras y riquezas. Ante 
el espíritu materialista, que todas 
las ambiciona para sí, ella nada, 
pide ni nada reclama; sólo desea 
devolver a la Hispanidad su con
ciencia unitaria y estar presente 
en América, con viva presencia 
de inteligencia y amor, las dos al
tas virtudes que presidieron siem
pre núestra obra de expansión en 
el mundo, como ordenó en su

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
'Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

día el amoroso espíritu de la Rei
na Católica.- ,

En su consecuencia,

DISPONGO
Artículo primero. Con el fin 

de que sirva y ayude a cumplir en 
la obligación que tiene de velar 
por el bien e intereses de nuestro 
espíritu en el Mundo Hispánico, 
se crea un organismo Asesor, 
dependiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, denominado 
«Consejo de la Hispanidad», que 
será el rector de aquella política 
destinada a asegurar la continui-" 
dad y eficacia ide la idea y obras 
del genio español.

Artículo segundo. Serán cui
dado y providencia de este dbn- 
sejo todas aquellas actividades 
que tiendan ala unificación de la 
cultura, de los intereses econó
micos y de poder relacionados 
con el mundo hispano. ,

Artíc-ulo tercero. El Ministro 
de Asuntos- Exteriores dictará 
las normas encaminadas a la 
constitución del Consejo, y acor
dará el nombramiento de los 
Consejeros. En el plazo de un 
mes el Consejo elaborará el Re
glamento orgánico que presida 
su funcionamiento.

Artículo cuarto. El Ministro 
de Asuntos Exteriores queda au
torizado para suprimir, fusionar, 
agregar, modificar y, en general, 
reglamentar las asociaciones y 
demás entidades y organismos 
de interés público españoles que ' 
tengan por objeto único o princi
pal el fomento y cultivo de las1
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2 14 de. Noviembre de 1940

relaciones entre España y las na
ciones de América y Filipinas.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, da en Madrid, a dos de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta.—FRANCISCO FRAN
CO.

Núm. 4.145

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 31 DE OCTUBRE DE 1940 SOBRE 
APORTACIÓN DE LAS SOCIEDADES DE 
ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA A 
LA COMISARÍA SANITARIA, Y OTROS

EXTREMOS

limo. Sr.- La asistencia mé
dico-farmacéutica prestada por 
Sociedades que tienen estia finali- 
dad ha sido, en diferentes ocasio
nes, objeto de là atención del Po
der público, quien ha legislado 
sobre aquéllas a partir de la crea- 

„ ción de la Comisaría Sanitaria 
en 31 de Marzo de 1925,, procu
rando vigilar Sus Servicios a fin 
de que las prestaciones de asis
tencia que ofrecen sean cumpli
das normalmente.

Realizada la depuración del 
personal de tales Entidades, y pa
sado espacio de tiempo suficiente 
pára que las mismas recobren su 
vida normal, después de las cir
cunstancias anormales! derivadas 
de la gloriosa Guerra de Libera- j 
ción, se hace preciso recordar los ’ 
preceptos vigentes sobre el fun- i 
cionamiento de las citadas Socie- ' 
dades de asistencia médico-far
macéutica, motivos por los que ¡ 
este Ministerio Ordena: ■

1 .° Las Sociedades de Asis- ; 
tencia médico-fanpacéutica remi- ; 
tirán, las que tengan su domicilio ¡ 
social en Madrid, a la Dirección ! 
General de Sanidad, Sección de ; 
Medicina Social, y las establecí- j 
das en provincias a las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, respec- i 
tivaménte, dos ejemplares del Re,- ; 
glamento o Bases por los que se- 
regule la prestación de sus ser
vicios de asistencia en enferme- । 
dades y cuantos impresos tengan ; 
destinados a la propaganda. J

2,° Atribuidas las funciones 
de la Comisaría Sanitaria a la 
Sección de Medicina Social de la 
Dirección General de Sanidad,,; 
por Orden de 22 de Abril de 1939, 
queda asimismo atribuida a la 
misma el percibo del uno por 

ciento que señala la base décima 
del Decreto de 10 de Febrero de 
1926, obligación que se extiende a 
todas las Sociedades que tengan 
por finalidad la prestación de ser
vicios de asistencia médica en en
fermedades, 'aportación econó
mica que será destinada exclu- 
sivamenfe a, sufragar, los gastos 
del Servicio, en tanto no se con- 
signé^el crédito necesario en los 
Presupuestos generales del Esta
do y que se entenderá á satisfacer 
pot las referidas Sociedades a 
partir del día uno del próximo 
mes de Enero,

3 .° La Dirección General de 
Sanidad queda facultada para 
dictar las disposiciones comple
mentarias de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 31 de Octubre de 1940. 
P. DJosé Lorente.
limo. Sr. Director gereral de Sa

nidad.

Múm. 4,146

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

5 DÉ NOVIEMBRE DE 1940 POR LA QUE 
SE REGULAN LAS FACTURACIONES DE 
CARBÓN Y USO DE VAGONES PARTICU
LARES DE BORDES ALTOS Y MÁXIMOS

limo, Sr,: La necesidad de dis
minuir los ciclos de vagones des
tinados al transporte del carbón 
y aumentar hasta donde sea po
sible su aprovechamiento, exige 
la adopción de medidas extraor
dinarias que tendrán vigor mien
tras duren las presentes circuns
tancias.

En su consecuencia, este Minis
terio, a propuesta, de la Direc
ción General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Ca
rretera, se ha servido disponer:
l .° Queda suspendida hasta 

nueya orden la facturación de va
gones de carbón Con destino a 
los apartaderos de Madrid y de 
su línea de contorno, así como 
a los que en lo sucesivo determi
ne dicha Dirección General, con 
las excepciones que estime opor
tunas.

2 .° Todo vagón particular de 
bordes altos y máximos, que lleve 
cuarenta y ocho horas sin utili
zar en los puntos de cargue, será 

inmediatamente movilizado bajo 
la orden y responsabilidad del 
Ferrocarril a que pertenezca el 
cargadero o estación, cargándose 
con carbón, dentro del régimen 
general, para el destino más con- 
veniente. En estos casos se hará 
constar en la documentación que 
la facturación es ordinaria, y las 
estaciones de destino se atendrán 
para la devolución del vagón alo 
que preceptúa el párrafo siguien
te. Queda prohibida la factura
ción en vacío dé dichos vagones 
situados en los puntos de cargue 
sin la autorización de la División 
Técnica y Administrativa de Fe
rrocarriles correspondiente.

3 .° Los vagones así moviliza
dos, una vez descargados en el 
destino, volverán al punto de pro
cedencia en régimen corriente, a 
menos que en el destino exista 
orden de expedición del propie
tario del vagón, caso en que se 
facturará el vagón al nuevo des

atino, siempre que sea estación de 
cargue de carbón y en régimen de 
vagón particular.

4,° Análogamente se proce
derá con los vagones particulares 
de bordes altos y máximos vacíos 
inmovilizados cuarenta y ocho 
horas en su destino, desde el cual 
serán dirigidos a la zona más in
mediata de cargue de carbón para 
ser utilizados en las condiciones 
del párrafo segundo de esta 
Orden.

5 .° Los propietarios de, estos 
vagones no tendrán derecho ain
demnización alguna por la utili: 
zación de sus vagones en esta 
forma ni por las consecuencias 
de tráfico que de ella resultaren. 
En cuanto *a la reparación de ave
rías sufridas durante dicha utili
zación, se ajustará a lo estipulado 
en los respectivos contratos entre 
los propietarios y las Corhpañías.

6° Las Divisiones Técnicas y 
Administrativas de Ferrocarriles 
inspeccionarán y dirigirán el 

! cumplimiento de esta Orden eW' 
¡ formarán a la Dirección General 
i acerca de las reclamaciones de 

los propietarios e incidencias que 
puedan presentarse. La Dirección 
General las resolverá, pudiendo 
los interesados alzarse de la re
solución ante este Ministerio. 
' 7.° Las Divisiones sanciona' 
rán al personal ferroviario que^o 
coadyuve a los fines de esta 
den en la forma determinada por 
el apartado, d) de la Orden deja 

! Dirección General de Ferrocaff*'
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14 de Noviembre de 1940 '

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera, fechci 20 de Febrero de 
1940. que coordinó los Servicios 
de Explotación y Movimiento de 
las Compañías de Ferrocarriles 
del Norte,. M. Z. A. y Oeste'An- 
daluces. .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 5 de, Noviembre de 
1940. — Peña Boeuf.

Ilmo. Sr. Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y TranS' 
portes por Carretera.
(Boletín Oficial del Estado del día 7 de 

Noviembre de 1940.)

PROUIIICIill
Núm. 4.170

GOBIERNO' CIVIL

Jefatura provincial de Abasteci
mientos y Transportes

Sección Ferrocarriles

La Orden de 10 de Mayo últi
mo (Boletín Oficial del Estado 
número 134), del Ministerio de 
Obras Públicas dictaba normas 
para la clasificación y ejecución 
de los transportes ferroviarios, 
por lo que para la debida apli
cación de la misma se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

1 .° La petición de material pa
ta la.ejecución de órdenes muy 
urgentes del apartado A) y los 
urgentes del apartado B), inci
so 3.°, se hará siempre por con
ducto del Excmo. Sr. Goberna
dor civil como Jefé provincial de 
°1 Servicios de Abastecimientos 

y Transportes de la provincia ex
pedidora, >

2 . Precederá siempre a esta 
petición de orden el tener la mer
cancía dispuesta para él cargue 
y hécha la solicitud de vagones. 

el registro correspondiente de 
'3 estación de origen.

3 -° Caso de ser concedida por 
Comisaría General de Abaste- 

'^ñnientos y Transportes la orden. 
P^da y no poder hacer uso de 

el peticionario por círcuns- 
.Oficias imprevistas, debe ponerlo 
jumediatamente en conocimiento 

la Jefatura que la tramitó pára 
®u debida anulación, 1

4 .° Una vez colocados los va
gones a disposición del remiten
te, éste procederá inmediatamen
te al embarque de la mercancía, 
comunicando a la Jefatura pro
vincial, bien directamente o por 
conducto de los señores Alcaldes 
como Delegados locales, la fecha 
exacta del cómienzo y finaliza
ción delà orden.

ó.'’ Será sancionado con çl 
máximo rigor todo descuido o 
negligencia que impida una rápi
da circulación de material, sien
do responsables los peticionarios 
de toda paralización que sufra el 
material ferroviario imputable a 
la poca actividad en la carga de 
la mercancía.

6 .° Para el cumplimiento de 
los transportes urgentes del apar
tado B), inciso 2.®, y los prefe
rentes del apartado C), incisos 
1.® y 2.°, bastará hacer, la peti
ción de vagones en el registro de 
la estación.

7 .° En el caso de tratarse de 
transporte de cupos, el represen
tante enviado por la provincia re
ceptora para hacerse cargo de los 
mismos o el remitente efectivo 
hará directamente la petición de 
vagones necesarios por telégrafo 
al Excmo, Sr, Comisario Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, haciendo constar en el te
legrama su calidad de represen
tante oficial o remitente, después 
de tener la mercancía en dispo
sición de carga y haber hecho la 
petición de vagones en el libro 
registro de la estación corres
pondiente.

La tramitación telegráfica se 
hará con arreglo al siguiente mo
delo:
, <^Ruego facilite con carácter 
(muy urgente o urgente) en (es
tación origen) a (nombre del re
presentante o remitente)........va
gones diarios durante días, 
para transporte de (mercancía) 
consignada a (nombre del des
tinatario) destino (estación des
tino).

8 .°" Las estaciones tienen la 
ineludible obligación de inscri
bir,en el citado libro toda peti
ción de vagones, cualquiera que 
sea su número, con tal de que 
se haga el depósito de la fianza 
reglamentaria, y caso de que se 
oponga alguna resistencia a esta 
inscripción se solicitará de la De
legación provincial o local levan
te acta de la negativa, haciendo 
constar los motivos de ella y re

mitiéndola con toda urgencia a 
la Comisaría General en el pri
mer caso y a la Delegación pro
vincial en el segundo,

.9.° La pe’tición de vagones en 
la estación puede hacerse bien 
por el número total o bien por 
el que se vaya a cargar diaria
mente de acuerdo con la petición 
que se haga a la Jefatura. Enceste 
último caso, el pedido de vago
nes en el libro registro de la es
tación de embarque ha de s^er 
equivalente al cargue de tres días 
por lo menos, inscripción que re
novará a medida que se le sumi
nistra el material.

10. Si duranté lustres prime
ros días de cargue el ritmo de 
éste es menot que el especificado 
en la orden de que se trate, por 
causas imputables al remitente, 
se considerará automáticamente 
reducido el cargue diario al que 
efectivamente ha tenido lugar en 
los primeros tres días citados.

En este caso es ineludible obli
gación del remitente solicitar con 
la oportuna antelación la reduc
ción del ritmo de suministro de 
material, pues de no hacerlo in
currirá en la sanción correspon
diente.

11. Los impresos para la soli
citud de material serán facilitados 
por esta Jefatura para las peticio
nes que se cursen por conducto 
de la misma, siendo rechazadas 
y anuladas las que no s'e hagan 
en referidos impresos.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1940.—El Secretario provincial.

Núm. 4.091

GOBIERNO CIVIL

| Servicio provincial de Ganadeho

CIRCULAR

FJabiéndose presentado la epi- 
i zootía de rabia en el término mu- 
¡ nicipal de La Seca^, en cumpli- 
Í miento de lo prevenido en el ar- 
¡ tículo 12 del vigente reglamento 
j de Epizootias dé 26 de Septiem- 

bre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc- 
Í tubre), se declara oficialmente di- 
' cha enfermedad.
: Señalándose como zona sospe- 
; chosa los pueblos y términos mu- 
• nicipales limítrofes; como zona 

infecta el pueblo y término mu
nicipal de La Seca.

i Las medidas sanitarias que han
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4 14 de Noviembre de 1940

sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, y las que deben 
ponerse en práctica las consigna
das en el capítulo XXXII del vi
gente reglamento de Epizootias, 

Por Dios, por España y su De
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 29 de Octubre de 
1940.

'■ El Gobernador civil interino, 

Eusebio Rodríguez F-Vila

Núm. 4.096

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 18 de Octubre 
del94a

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y los vocales Gestores seño
res Rodríguez Monsalve, Rive
ra Mane'scau, Fuentes Carnicer, 
Martín Sanz y de Castro García; 
Interventor señor Izquierdo, ac
tuando de Secretario accidental 
el señor Ares Perier.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para in
gresos de enfermos eñ el Hospi
tal en los días 14, 15, 16, 17 y 18 
del actual mes: y en la Residen
cia, la salida de una asilada en 
prohijamiento administrativo, a 
favor de don Felipe Arce y su 
esposa doña Cristina Nóbreda, i 
vecinos de Burgos.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres, de Cruz González, j 
reingresó; Leocadio Iglesias y ; 
Marina Matos, y que se reclamen í 
los documentos de los dos últi- i 
mos para formalizar los expedien- ' 
tes; de un ingreso por cuenta -de 

' la Diputación de Zamora; otro a 
cargo de la de Burgos y uno por 
orden de la Diputación de León; 
y se acuerda comunicarlo a los 
señores Director administrativo 
e Interventor de fondos para que 

. les incluyan en las relaciones de 
dementee pobres de indicadas 
provincias; y como pensionista 
de 2.^ clase Celestina González 

1 y que se comunique a los señores

Interventor y Director del Mani.- 
comio a los respectivos efectos.

Quedar enterada de que han 
causado baja en el Manicomio 
Paulina Aguado y Joaquina Pé
rez, y que se comunique la baja 
de esta última a los señores In
terventor de fondos y Director 
administrativo para que la den. 
de baja en la relación de clemen
tes pobres de Zamora, a cuenta 
de la que estaba ingresada.

. Manifestar a la Diputación de 
Zanlorá que accediendo a su pe
tición se concede el ingreso en 
este Manicomio de cinco demen
tes a su cargo: y que debe intere
sar de la Diputación de Madrid 
avise con debida anticipación la 
llegada de dichos dementes;

Comunicár a la Diputación de 
Madrid el ingresó en el Manico
mio de Valladolid de Pelayo 
Díez y reclamar los documentos 
necesarios para acreditar la obli
gación de dicha Corporación del 
cargo del enfermo a los efectos 
del cobro de estancias.

Conceder el ingreso de dos in
digentes en el Asilo de Nuestra 
Señora del Carmen de Torde
sillas.

Que ingresen como pensiona
dos de esta Diputación en el Co
legió de sordomudos , y ciegos, 
los niños Demetria Girrieno, Vic
toriano Muñiz y Juan Gómez, 
sordomüdos que ocupan los pri
meros lugares en las peticiones 
de ingresos, y que Higinia Velas
co y Julio Rodríguez, también 
sordomudos guarden turno pre
ferente de ingreso para cuando 
haya vacantes.

Quedar enterada de que el 
día 11 regresó de Medina del 
Campo la colonia de a.^ilados de 
la Residencia que allí había, sin 
que fuera ninguna otra. .

Conceder a la Junta recaudato
ria pro mausoleo Doctor Albiña
na, la cantidad de 200 pesetas 
líquidas con cargo a Imprevistos, 
pará contribuir a la erección de 
un mausoleo al mártir y glorioso 
Doctor Albiñana. ' ,

Quedar enterada de que los 
acogidos en la Residencia provin
cial Guzmán López, Filemón Lo
zano, Eduardo Calvo, Albino 
Saéz y Antonio Ortega, han in
gresado en la Escuela de Trabajo,

Que se adquieran de la Casa 
EuSebio Alcalde S. A., ocho abri
gos de uniforme para el personal 
del Manicomio, al precio de 208 

pesetas, sustituyéndose el forro 
de seda por el de algodón.

Adquirir por concursillo los 
artículos de consumo y víveres 
que figuran en las relaciones de 
los Directores de los Establecí' 
mientos, que i/o^estén sujetos a 
intervención por la Junta de 
Abastos, señalando hasta las tre- 
ce horas del día 25 del corriente 
para la admisión de proposicio' 
nes y muestras, y a las dieciocho 
horas del mismo día, para la 
apertura, examen de proposicio' 
nes y adjudicaciones que se ha' 
rán en sesión ordinaria, y que se 
publique en el «Boletín Oficial» 
y que en cuanto a los artículos 
intervenidos, que sé soliciten de 
los distintos órganismos confoL 
me vayan necesitándoles los reS' 
pectivos Establecimientos.

Que se ingrese en arcas prO' 
vinciales la cantidad de 300 pese
tas, importe de los trabajos efec- 
tuados en la Imprenta provincial 
para don Sebastián Criado del 
Rey.

Que pasen a la Comisión de 
presupuestos, dos instancias, una 
del señor Director de la EmisO' 
ra E, A. J, 47, Radio Valladolid, 
en la que solicita una subvención 
para el sostenimiento de la mis
ma; y otra de don Andrés Suazo, 
Teniente Honorario del Ejército, 
en la que solicita se le aumente 
la pensión que como tal le tiene 
otorgada esta Diputación, hasta 
la cantidad de cinco pesetas dia
rias.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, por el que se dispuso 
que el p(»rtero del Palacio pro
vincial don Fortunato Fernández, 
pase a prestar servicios de Orde
nanza en la Oficina Central: y 
para sustituir a éste en Tos servi
cios de portería, nombró portero 
temporero al excombatiente don 
José López Silva, con efectos des
de el día 16, fecha del nombra
miento y con el sueldo de 3.500 
pesetas.,-

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, por el que se dispuso 
que los servicios de poftería del 
Palacio provincial, se distribuyan 
en tres turnos de ócho horas 
diarias cada uno, que cornenzara 
a contarse á partir de las seis ho
ras del día y le realizarán don 
Eustaquio Viejo, sereno de plaO" 
tilla: don Lorenzo Tesedo, sere
no temporero y don José Lópo2 
Silva, portero temporero.
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Aprbbar un Decreto del señor 
Presidente, por el que se dispuso 
que pase a la Diepósitaría provin
cial a prestar sus servicios don 
Eleuterio de la Fuente, Oficial 2.® 
en propiedad, para sustituir a 
don Manuel Posada, que lía pa
sado a prestarles a la Caja de 
Ahorros, con efectos a partir del 
día 16, fecha del Decreto.

Que pase a informe del Nego
ciado de personal y dé Interven
ción una comunicación del señor 
Jefe 'provincial de F. E. T. y de 
las Jons, , interesando que se le 
manifieste si esta Corporación 
ha otorgado alguña piensión ex
traordinaria a familias de funcio
narios provinciales, asesinados o 
desaparecidos por adhesión a la 
causa Nacional, o muertos . en 
campaña o en defensa de la 
misma. 4

Aprobar y mostrar conformi
dad en una propuesta del señor 
Juez Instructor, formulada en 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 12 de Mar
zo de 1939, relativo a que a los 
funcionarios que nombra, se les 
considere depurados por su per
fecta adhesión y cooperación al 
Movimiento Nacional, teniendo 
en cuenta que sus ideas y proce
der han estado de completo 
acuerdo con el ideario y las nor
mas de la nueya España antes del 
18 dejulio y después de aquella 
fecha, constando esto no sólo 
por pública notoriedad sino por 
su de,clafación jurada, compro
bada con ?us expedientes perso
nales y los informes dados por 
los Centros de Inspección y Vigi
lancia de esta provincia, propo
niendo a la Diputación que sean 
mantenidos en sus cargos sin 
sanción alguña y qüe una vez 
nprobada la propue'sta, se tome 
nota en sus expedientes persona
les de la parte dispositiva, y que 
se comunique a los interesados, 
teníéndoles por depurados.

Que pase a informe del Coci
nero de la Residencia, sobre la 
aptitud del solicitante para la 
plaza que interesa, una instancia 
^d asilado de la misma, Jorge 
pantos, que solicita la'plaza de 
Auxiliar de cocirna del Mani
comio.

Dejar sobre la Mesa dos ins
tancias suscritas, réspectivamen-' 
te- por los oficiales^ primeros inte-, 
finos de la Corporación don 
nan López'Anglada y don José 

Marcos, en las que solicitan que

se les nombre Jefes de Negociado 
con carácter accidental.

Que,pase a informe del señor 
Director administrativo del Ma
nicomio, una instancia del Jefe 
de enfermeros y vigilantes en so
licitud de que se anule el acuerdo 
de la Comisión Gestora, que le 
impuso la sanción de suspensión 
de sueldo por seis días.

Aprobar las sanciones impues
tas por el señor Director del Ma
nicomio.a un enfermero eventual 
y a un vigilante de plantilla, por 
haber llegado tarde al servicio ep 
los días que señala, perdiendo 
ambos las jornada de trabajo, 
por lo que les ha impuesto la 
sanción de un día de sueldo a ca
da uno.

Suspender de empleo y sueldo, 
sin perjuicio de la resolución que 
en su día pueda adoptar la Cor
poración, a un vigilante eventual 
del Manicomio, vista una comu
nicación del señor Director en la 
que manifiesta que dicho vigilan
te no presta servicios desde el 
día 10 por haber ingresado en la 
Cárcel, por presunto autor de un 
delito contra la propiedad.

Concedér el subsidio familiar 
al vigilante del Manicomio don 
José Herrero, a partir del día 6 
del corriente mes en que nació 
su derecho y considerase inclui
do en el número 1 de la escala- 
del artículo 16 del Reglamento de 
20 del Octubre de 1938.

Quedar enterada de que el día 
15 del actual se reintegró al ser
vicio el oficial amasador don 
,Ecequíel Martín.

Mostrar conformidad en una 
comunicación del Director de la 
Residencia en la que manifiesta 
que habiéndose reintegrado al 
servicio el oficial amasador don 
Ecequíel Martín, quien fué susti
tuido por el obrero don Servilia
no Laguna, quien continúa traba
jando y que comó el oficial de 
pala don José San José, va a co
menzar a disfrutar el permiso de 
veinte días, será conveniente que 
continúe trabajando el señor La
guna hasta el reintegro del señor 
San José,

Aprobar una comunicación di
rigida por el señor Presidente el 
día 8 del actual, al ilustrísimo sé- 
ñor Interventor Jefe de Prestación 
Personal, dando así cumplimien
to estricto al contrato celebrado; 
en vista de dos comunicaciones 
del señor Comisario Interventor

de fechas 7 y 15 de los corrientes 
Sobre cese actividad en la recau
dación de la Prestación personal, 
liquidación de la misma y desig
nación y llegada dél señor Vila
na, Agente ejecutivo nombrado 
por el Instituto de Reconstruc
ción Nacional. ' ,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se dispuso 
el nombramiento de temporeros 
para la extensión de cédulas per
sonales a favor de don Salustia
no Huertas, María Alvarez, Javier 
Vicente, Juan J. Manuel del Ba
rrio, Pedro Manuel del Barrio, 
Angeles González, Carlos Fer
nández, Enrique Fernández, Vi
cente García, Enrique Fernández, 
Elisa Ramos, José Marcos, Julia 
González, Rafael Fernández y Al
fonso Vicénte, en iguales condi
ciones que los nombrados enDe-’ 
creto de 28 del pasado mes.

Conceder cédula personal de la 
tarifa 1,^, clase 16, a don Manuel 
Marcos Ordax y a don Angel Lla
mas, funcionarios, por ser padres 
de familia numerosa:

v Estimar las reclamaciones de 
varios contribuyentes del impues- 
'to de cédulas personales, anulan
do las que les fueron asignadas y 
extendiendo otras de las tarifas y 
clase que propone el Negociado,

Desestimar Ias reclamaciones 
de cédulas personales que formu
lan varios contribuyentes, por es
tar bien clasificados y faltas de 
prueba eri contrario.

Mostrar conformidad con el 
Negociado de cédulas personales,- 
y en sú virtud, que se varíe la cla
sificación de los contribuyentes 
de Zara»tán, don Pedro Cernuda 
y don Quintín Fernández, anu
lando las cédulas extendidas y 
asignándoles de la clase que pro
pone el Negociado,

Dejar sobre la mesa ur^a pro
puesta del Negociado de cédulas 
personales referente a la celebra
ción del contrato con los recau
dadores de las zonas 2.“ de la ca- - 
pital y 2,“ de Medina del Campo,

Quedar enterada y conforme en 
un informe del señor Diputado 
Delegado en la Escuela de Músi-, 
ca, en el que propone que proce
de darse por enterada de una Or
den circular del Ministerio de 
Educación Nacional, por la cual, 
los ingresos resultantes de ma
trícula en la Escuela de Música 
se depositarán en esta Diputación 
en la proporción del 45 por 100.
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Quedar enterada del movimien
to de fondos en 17 del corriente, 
cuyo resumen es: operaciones 
contables, 5.228,632,25 pesetas; 
operaciones extracontables, pese
tas 350.709,49; total de existen
cias, 5,579.341,74 pesetas.

Mostrar conformidad con la 
cuenta rendida por el señor De
positario, correspondiente al ter
cer trimestre del ejercicio de 1.940,

Dejar sobre U Mesa la cuenta 
de gestión rendida por el señor 
Interventor y el señor Depo^tario 
provincial de las operaciones ve
rificadas en Hacienda, relaciona
das con el movimiento de fondos, 
correspondientes al tercer trimes
tre del año en curso, y un expe
diente del señor Interventor en el 
que da cuenta del retraso que se 
observa en la percepción de re
cursos provinciales, correspon
dientes a indicados trimestres.

Insistir ante la Diputación de 
Santander, que debe realizar el 
pago de las estancias causadas 
en el Manicoñiio provincial por 
la enferma Josefa González Bo
lado, hasta el momento en que 
dejó de causár estançias, sin per
juicio de que dicha Diputación, 
pueda repetir con la familia de la 
enferma.

Poner a disposición de los due
ños de los títulos depositados en 
la Caja provincial lÓs cupones de 
1 de Octubre de 1940, en las con
diciones que señala el señor In
terventor,

Aprobar un presupuesto para 
la colocáción de placas en la co
cina central del Hóspital provin
cial, que asciende a la cantidad 
de 1.434,40 pesetas, y que se rea
licé la obra con cargo a la par
tida 454.

Que pasen a la Comisión de 
Presupuestos, el presupuesto for
mulado por el señor Arquitecto 
para la instalación de calefacción 
por medio de conducciones de 
humos en los pabellones de Co- 
loniàs escolares de la Exema. Di
putación y Exerrio. Ayuntamien
to, en el Balneario de las Salinas 
de Medina del Campo, que as
ciende a tanto alzado a 4.762,75 
pesetas; y un informe de Inter
vención, emitido en oficio del se
ñor Alcalde Presidente' del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, en el que reclama la can
tidad de 15.445,56 pesetas, mitad 
de los gastos sufragados por di
cho Ayuntamiento, con motivo 
de las fiestas de la Victoria, y 

5.000 pesetas como parte que la 
Diputación ha de satisfacer al 
mismo, por el coste de la pe
lícula de esta capital.

Quedar enterada de comunica
ciones del señor Ingeniero Jefe de 
esta provincia, en las que partici- 
pa^que el Ministerio ha ordenado 
en firme a las Diputaciones pro
vinciales y Mancomunida,des, las 
cantidades que a cada una las 
corresponde percibir como sub
vención del Estado para la con
servación de caminos Vecinales 
en el cuarto trimestre actual, co
rrespondiendo a esta Diputación 
la cantidad de 39.815,70 pesetas; 
para dietas, y gastos de locomo
ción, por estudios y replanteos 
de proyectos y liquidación en el 
cuarto trimestre, 1.514,63 pese
tas; para estudio, replanteo,^cons
trucción y liquidación de cami
nos veciqales durante el cuarto 
trimestre, 85.394,52 pesetas, y pa
ra construcción y conservación 
de caminos vecináles con cargo 
al crédito extraordinario de tres 
millones de pesetas, 31,490,74 pe
setas, y de una comunicación de 
la Dirección General de Cami
nos, en la que expresa las tres 
primeras cantidades.

Aprobar y que pase a la Comi
sión de presupuestos, una cuenta 
del habilitado de material, en la 
que se fija la liquidación del pa
pel cedido a la Central de Fabri
cantes y el papel suministrado 
por la misma, existiendo una can
tidad en favor de aquélla de pe
setas 4.395,25.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1940, —El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier. ^yisto bue
no; El Presidente, Eusebio Ro' 
drí^uez F.-yUa. '

MUNICIPAL
' Núm. 4.126

Ataquines

Aprobado por el/Ayuntamien- 
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio 
de 1941, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 

las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas 
al público en dicha oficina, por 
término de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante 
los cuales el Ayuntamiento admi
tirá las reclamaciones que formu
len los interesados legítiitiQS.

Y para general conocimiento ■ 
sé manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924. .

Ataquines, 7 de Noviembre de 
1940.-El Alcalde, Teófilo García.

Núm. 4.174 '

Barcial de la Loma

La recaudación-voluntaria del 
repartimiento de utilidades del 
cuarto trimestre clel año actual, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día veintiuno del mes ac
tual, durante las horas de nueve 
a trece, y hasta el diez del próxi
mo mes de Diciembre, en el do
micilio del recaudador, sin recar
go alguno, pasado dicho plazo 
incurrirán los morosos en el 
apremio.

Barcial de la Lorna, 8 de No
viembre de 1940. — El Alcalde, Vi
cente V. de Prada.

> Núm. 4.175

Barcial de la Loma

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1941, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de reclamaciones.

Barcial de la Loma, 9 de No
viembre de 1940. — El Alcalde, Vi
cente V. de Prada:

t

Núm. 4.179

Benafarces
En la Secretaría dé este Ayun

tamiento, se«hallan expuestas al 
público, para oír reclamaciones, 
las listas^ cobratorias de edificios 
y solares para 1941, por un plazo 
de ocho días.

Benafarces, 11 de Noviembre 
de 1940. —El Alcalde accídentab 
Agustín Cuadrado.
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Núm, 4.158
Campaspero

El padrón de automóviles para 
el año de 1941, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quince 
días, para oír reclamaciones.

Campaspero. 7 de Noviembre 
de 1940. —El Alcalde, Maximiano 
García. .

Núm. 4.180
Carpio

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario de este 
Municipio para 1941, se halla ex
puesto al público por quince días, 
a efectos de examen y recla
mación.

Carpio, 9deNoviembrede 1940. 
El Alcalde, Alejandro Antonio.

Núm. 4.176
Castrodeza

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, por espacio de 
quince días, a los efectos de re
clamaciones.

Castrodeza.. 11 de Noviembre 
de 1940. —El Alcalde, Maurilio | 
Gallego. i

Núm. 4.172
Castroponce

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 10 del mes ac- 
Inal. la oportuna propuesta de 
suplemento de créditó, importan
te mil^ cuatrocientas pesetas, por 
medio de superávit del ejercicio 
interior, queda de manifiesto al’ 
público eii la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno j 
expediente, al objeto de oír re- ■ 
elamaciones.

Castroponce! 11 de Noviembre | 
1940. —El Alcalde, Mauriño i 

'“OHantes.' i

Núm. 4.160 .
Laguna de Duero

Formado el repartimiento de 
^ contribución territorial para 

el año 1941, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, a efectos de reclamaciones. 

Laguna de Dueto, 8 de No
viembre de 1940. — El Alcalde, Se- 
bastián GuJ;iérrez.

Núm. 4.162
Laguna de Duero

Se hallan confeccionado.s y ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los pa
drones de automóviles por plazo 
de quince días.

Laguna de Duero, 8 de Noviem
bre de 1940.—El Alcalde, Sebas
tián Gutiérrez.

Núm. 4.178
Melgar de abajo

El presupuestú municipal ordi
nario formado para el año de 
1941, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
para oír reclamaciones.

Melgar de abajo, 11 de Noviem- 
br^e de 1940. — El Alcalde acciden
tal, Agape Mazariegos.

Núm. 4.157
Montemayor de Pililla

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta- 
ría municipal por término de 

i quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu-

i lo 301 del Estatuto municipal, 
f ’ También se hallan expuestas al 
■ público en dicha oficina, por tér- 
! mino de quince días, las ordenan

zas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de, 
1924.

Montemayor de. Pililla, 8 de 
Noviembre de 1940. —El Alcaide, 
Gregorio Guadarrama.

Núm. 4.177

Olmos de Esgueva

Formado'^el proyecto de modi
ficaciones del presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio del año 
de 1941, queda expuesto ai pú- 
blilco en Secretaría del mismo, 
por término de ocho días, para 
que durante este plajeo y los ocho 
siguientes puedan presentar las 
reclamaciones que procedan,

Olmos de Esgueva, 8 dé No
viembre de 1940. —El Alcalde, 
Francisco de las Moras.

Núm. 4.150

Simancas

El día 23 del actual, a las once 
horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta del fruto 
de piña del pinar de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación de 
200 pesetas, conforme a los plie
gos de condiciones facultativas y 

.económicas que se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,

Simancas, 9 de Noviembre de 
1940. —El Alcalde, Manuel Her
nández.

304

Núm. 4.153

Villafrechós

Los días 22 y 23 del mes ac
tual, se cobrará por el recauda
dor municipal el cuarto trimestre 
del reparto de utilidades de 1940. 

Villafrechós, 11 de Noviembre 
de 1940.— El Alcalde, Isidoro 
Pernía.

8! lUSTICm
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.166

SAGUNTO
REQUISITORIA

Abellán Navarro, Manuel; de 
19 años, hijo de Juan y dp Ga
briela, soltero, n>ecánico, " natu-
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ral y vecino de Madrid, domicv 
liado en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 52, bajó derecha.

Subirach Sit, Benjamín; de 16 
años, soltero, carpintero, natural 
y vecino de Tortosa, hijo de Juan 
y de Cinta.

Rodríguez Valencia, José; de 19 
años, soltero, mecánico, hijo de 
Rafael, ignorándose el nombre de 
la madre,'natural de Madrid, que 
estuvo recluido eñ'el Colegio de 
San Fernando; y

Alonso Rodríguez, Mariano; de 
16 años, soltero, sin profesión, 
natural y vecino de Valladolid, 
que estuvo en el Hosp>icio; como 
comprendidos en el número 2.° 
del artículo 836 de la ley Proce
sal Criminal y fugados del Depó
sito municipal de Sagunto la no
che del día dos de los corrientes; 
comparecerán por término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de dicha ciudad a cons
tituirse en prisión y respónder de' 
los cargos que les resulten en el 
sumario que se les sigue con el 
número 113 de 1940, sobré robo; 
apercibiéndoles que si no lo ha
cen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga a todas las Autoridades 
y Agentes de policía judicial pro
cedan a la busca y captura dé di
chos procesados, que, de ser ha
bidos, serán reducidos a prisión 
a disposición de este Juzgado,^ 
comunicándolo seguidamente.

Sagunto, 3 de Noyiernbre de 
1940. —El Juez de instrucción ac
cidental, (ilegible). -El Secreta
rio, (ilegible).

HlIUllCIflS QflCIHtlS
Núm. 3.979

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Reeaudación de Contribuciones j 
de la segunda zona de Peñafiel '

ANUNCIO

• en dicho término municipal, de 
cabida 24 áreas y 43 centiáreas; 
linda Norte, con la 179. tierra de

; Patrocinio Ferpández Martín; Es
te, cón la 187, tierra de Esteban 

diente ,de apremio que por débí- González Nieto; Sur. con la 205, 
tos de contribución territorial, tierra de Felipe de la Torre Aroce-

Don Ignacio Rojo García, Recau
dador de Contribuciones de la 
segunda zona de Péñafiel.

Hago saber: Que en el expe-

. rústica, viene siguiéndose por esta 
Recaudación para hacer efectivos 
sus descubiertos, correspondien
tes al pueblo de Valbuena de 
Duero, presupuestos de 1936 al 
1940, ha sido dictada la siguiente: 

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargó de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se- expresan y no pudiendo 
llevárse a efecto las notificacio
nes de embargo y demás que pro
cedan, por ser los deudores de do
micilio ignorado, hágase la noti
ficación por medió de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, dp con- 

, formidad co^ lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudora, doña Antonia Maroto 
Yáñez. —Débito, 29,10 pesetas.

Una era al pago La Calzada, 
en este término' de Valbuena de 
Duero, de cabida 6 áreas y 10 
centiáreas; linda Norte, la 23, tie
rra de Mámerta Mprál; Este, la 24,' 
tierra de Felipe de la Torre; Sür. 
la 21, era de herederos de Vicente 
Nieto, y Oeste, la 17, tierra de 
Bernardo Nieto Moral. '

Deudor, don Balbino Martín 
Nieto, hoy Francisco Martín Mo
ró.—Débito, 0,62 pesetas.

Viña al pago El Vado, en dicho 
térmínó, de cabida 3 áreas y 5 
centiáreas; linda Norte, la 178, 
viña de (Tregorio Nalda; Este, 
la 183, tierra de Felipe de la To
rre; Sur, la-181, viña de Rufino 
de Miguel, y Oeste, la 176, tierra 
de Modesto Martín.

Deudor, don Antolín Martín 
Fernández, hoy Tomás Martín 
González.-Débito, 11,14 pesetas.

Eras al pago La Olmera, ,en 
dicho término municipal, de ca
bida 12 áreas y 22 centiáreas; 
linda Norte, con la 61, tierra, de 
herederos de Quirico Nieto Pico; 
Este, con la 66 y 58, eras y tie
rras de Eduardo Golbi; Sur, con 
el camino que va a Pesquera de 
Duero, y Oeste, con la 63, tierra 
y era de Bernardo Niño Frutos.

Deudor, don Mauro Martín del 
Olmo.— Débito, 1,36 pesetas, 
''Una tierra al pago Valdepereje, 

na, y Oeste, con la 288, tiei;ra de 
Narciso González Nieto.

,Y como quiera que esta Recau
dación desconoce el domicilio de 
los deudores o personas que les 
representen, hágase la notifica
ción por medio de anuncios en 
el «Boletín- Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación, requiriendo a los 
deudores para que, en, el plazo 
de-tercero día, presenten en esta 
Recaudación los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas; 
apercibiéndoies que, en otro caso, 
serán suplidos a su' costa, y a 
la vez se les requiere para que, en 
término de ocho días, comparez
can en el expediente ejecutivo que 
se les sigue, señalando domicilio 
o representante, pues pasado di
cho plázo se continuará el pro- 
cedimientÓ en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones ni re; 
querimientos.

Valbuena de Duero, 22 de Oc
tubre de 1940.—Ignacio Rojo.

Núm. 4.171

Parque de Intendencia de Va
lladolid

ANUNCIÓ,

Desde la publicación de este 
anuncio hasta las once horas del 
día 19 del rnes actual, en que se 
reunirá la Junta, se admiten ofer
tas para la compra de 1.200 quin
tales métricos de alfalfa seca em
pacada para alimentación del ga
nado.

Las condiciones están a dispo
sición de los interesad os *011 la 
Jefatura del Detall todos los días 
hábiles, de las diez a las doce 
horas. .

El convenio de dicha compra 
está exento de la contribución de 
contratistas.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1940.-El Teniente Coronel Direc
tor, Manuel Alvarez Alvarez.
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